
   [NFOME DE COMISARIO 

A los señores Accionistas de la COMPAÑÍA TRANSFORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL RIO REVENLADOR S.A 

Parroqura El Reventador” — Gonzalo Pizarro — Sucumbios — evador 

    

    

1. Me revisado el Balance General correspondiente al período del (1 
Enero al 31 de Dicxembre del año 2019 y el correspondiente Estado de 
Resultados del mismo período. Estos estados financieros son de 
responsabilidad de la Administración de la Compañía. Mi responsabilidad 

abro consiste en emalir un informe subre esos estados Jinancieros 
temendo como base mu revisión fisica y resustros cu medios mapnéticos 

    

en 

    

Mi revisión Ine efectuada mediante pruebas de la evidencia que respaldan 
las calras en los estados Muancieros, y en uso de las atnbuciones y 

   

cumplimiento de las obhgaciónes dispuestas en el artenlo 321 de la Ley 
de Compañías. Fa mi revisión se dío cobertura a los siguentes aspectos 

Y El cumplumento por parte de los administradores, de las normas 
legales. estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones 
de la Junta Ciencral de Socios 

Y” Los archivos de correspondencia, los libros de actas de Junta 
General, libro de acciones y socios, comprobantes y libros de 
contabilidad. se llevan y se conservan de contormidad con las 

   

disposiciones legales 

Y El control interno para la salvagnasda de los activos, es detn su 

enstadía y conse   mación son razonables. 

+” Los estados finauciecos son confiables, han sido claborados de 
acuerdo con dos Prineuos de Contabilidad Ciencralmente 
Aceptados en el Rieuador y con ampliación a NIE para PYMES y 

surgen de los registros contables de la Compañía 

        

No conozco de situaciones que, en mi opimón se consideren 
meumplimiento por parte de COMPAÑÍA TRANSPORTE ESCOLAR 
E INSTITUCIONAL RIO REVENTADOR $. A. con las disposiciones 
mencionadas en la Ley de Compañías 

     



  

4 Los personeros: y admimstradores de la Empresa mo han puesto 
Inmtaciones para el desarrollo de nu trabajo como revisor 

A base de mu revisión y otras pruebas electuadas, no la llegado a mu 
conocimiento nangínt asunto relerente a incumplimiento de garantias por 

are de los aclminstradoros y denuncias sobre la pesuón administrativa. 
que nos hiereran pensar que deban ser urlormados « ustedes 

    

Atentamente, 

   
yn. Hores Sánchez Amparo de lourdes 
COMISARIO 

Parroquia El Reventador. 18 de Juro 2020 

 


